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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

.~~~ 

VISTO: 

El Infonne N° 020-2013-GRA/PR-GGR del" Gerente General Regional, mediante el 
'cual solicita la modificación de la Resolución Ejecutiva Regional W 714-2012-GRA/PR; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 7! 4-20 12-GRA/PR de fechas 04 de 
octubre del 2012, se reconstituyó y se designó a los nuevos miembros de la Comisión 
Especial Regional encargada de efectuar el proceso de Concurso de Directores del Sector 
Salud y del Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas-IREN Sur; disponiéndose la 
elaboración de las Bases en el plazo de 60 días; 

Que, de otra parte, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 772-2012-
GRA/PR de fecha 30 de octubre del .20 12, se delegó temporalmente al Gerente Regionál de 
Salud la facultad de designar a los funcionarios del ámbito del sector salud de la Región 
Arequipa, con excepción del Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas-IREN Sur; 

Que, teniendo en consideración el pedido del Gerente General Regional en el Informe 
de vistos sobre la excepción del Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas-.IREN Sur 
en el proceso de selección en marcha, implementado mediante la Resolución Ejecutiva 
Regional W 714-2012-GRNPR, mientras dure el litigio judicial sobre la custodia de los 
equipos, es pertinente atender lo solicitado; 

Que, de confonnidad con lo prescrito. en' la Ley 27867 Ley Orgánica de los. 
Gobiernos Regionales y sus Modificatorias; en concordancia con la Ordenanza Regional N° 
OIO-AREQUIPA. . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO:- EXCEPTUAR de lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Resolución Ejecutiva Regional N" 714-2012-GRA/PR de fecha 04 de octubre del 2012 al 
Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas-IREN Sur, hasta que concluya el período 
de custodia de 10sEquipos. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los VEINTIDOO días del mes de 
febrero del año dos mil trece. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

" ~'j/~ .. ~~ 

Dr . .ruan Quillén (!enavldes 
PRESIDENTE 




